
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 

Oficio No. 00087 
 

Señor  
CAMARA DE COMERCIO 
Ciudad.                                                                            
 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200066400 
DEMANDANTE: ELECTRICOS HR S.A.S. NIT. 800.501.332-0 
DEMANDADO: HOLYDAY GUIZA MENDOZA C.C. 21.177.224 

 

 

De manera atenta me permito comunicar a usted, que mediante auto de 19 de 
Noviembre de 2020 se decretó el EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO denominado MARALES S.A.S. identificado con matricula mercantil 
No. 901173947-1, denunciado como propiedad de la parte demandada,. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y enviar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
  

Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 



SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 722353b9131171419d9e7d4b70aab495876987e66f3fd224125c6dfc68d635d7

Documento generado en 16/02/2021 12:42:15 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1529  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    
ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200066600  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DETALLISTAS DE 

COLOMBIA – CORATIENDAS NIT. 860.051.170-2  
DEMANDADO: JAIRO ANDRES PARRADO GUTIERREZ C.C. 80.254.079 y ANA 

AURORA GUTIERREZ CUBILLOS C.C. 51.572.846  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 

Octubre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 50S - 40337809 como propiedad de la demandada ANA 

AURORA GUTIERREZ CUBILLOS.   
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3ee20fec37c8062a8f66474facdd1153c64346818065b41bb3694cfaed67016

Documento generado en 29/01/2021 02:58:02 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1529  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    
ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200066600  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DETALLISTAS DE 

COLOMBIA – CORATIENDAS NIT. 860.051.170-2  
DEMANDADO: JAIRO ANDRES PARRADO GUTIERREZ C.C. 80.254.079 y ANA 

AURORA GUTIERREZ CUBILLOS C.C. 51.572.846  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 

Octubre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 50S - 40337809 como propiedad de la demandada ANA 

AURORA GUTIERREZ CUBILLOS.   
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1531  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    

ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200068300 DEMANDANTE: 

SANTIAGO GAMBA RONDÓN C.C. 17.145.549 DEMANDADO: 

MANUEL IGNACIO BERNAL SOTO C.C. 79.252.596  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de Octubre 

de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 50S -40151298 como propiedad del demandado de la referencia.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c3d52147b464f9a6edf1b4af77f54694359b783003e3c64836a6f2cc15f33f5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1531  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    

ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200068300 DEMANDANTE: 

SANTIAGO GAMBA RONDÓN C.C. 17.145.549 DEMANDADO: 

MANUEL IGNACIO BERNAL SOTO C.C. 79.252.596  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de Octubre 

de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 50S -40151298 como propiedad del demandado de la referencia.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 5c3d52147b464f9a6edf1b4af77f54694359b783003e3c64836a6f2cc15f33f5

Documento generado en 29/01/2021 02:58:02 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00088 
 
Señores:  
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ZONA RESPECTIVA 
 
             
            
       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200068400 
       DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. NIT. 830.001.133-7 

 DEMANDADO: FRANKLIN DE LA CONCEPCIÒN FORERO DEL   
CASTILLO C.C. 12.552.433 
 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo motocicleta 
identificada con placas T F P – 4 9 5 denunciado de propiedad del demandado de 
la referencia. En consecuencia, proceda a hacer las anotaciones correspondientes 
en el historial del referido vehículo dando estricta aplicación  al Art. 486 numeral 6 
y  593 numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 

 

  

Firmado Por:

 



 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84ada618aa659f45c84f1ab5013f2308c6ed904c2a70f352e2539fb93878cc1e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
  

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 

 
Oficio No. 00089 
 
 
Señor:  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS   
VALLEDUPAR 
 
 

 
       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200068400 
       DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. NIT. 830.001.133-7 

 DEMANDADO: FRANKLIN DE LA CONCEPCIÒN FORERO DEL    
CASTILLO C.C. 12.552.433 

 
 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado 
con la matricula inmobiliaria número No. 226 – 46397 como propiedad del 
demandado de la referencia. 
  
En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula 
inmobiliaria señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los 
artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
  



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c6610506ff40c1d30e4e6f972c8380c595b74d5c1276cca99831c25b26ddc70

Documento generado en 16/02/2021 12:42:15 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00088 
 
Señores:  
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ZONA RESPECTIVA 
 
             
            
       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200068400 
       DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. NIT. 830.001.133-7 

 DEMANDADO: FRANKLIN DE LA CONCEPCIÒN FORERO DEL   
CASTILLO C.C. 12.552.433 
 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo motocicleta 
identificada con placas T F P – 4 9 5 denunciado de propiedad del demandado de 
la referencia. En consecuencia, proceda a hacer las anotaciones correspondientes 
en el historial del referido vehículo dando estricta aplicación  al Art. 486 numeral 6 
y  593 numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 

 

  

Firmado Por:

 



 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84ada618aa659f45c84f1ab5013f2308c6ed904c2a70f352e2539fb93878cc1e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1532  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    
ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200068700 DEMANDANTE: 

VENTAS Y MARCAS S.A.S. NIT. 832.000.662-4 DEMANDADO: 

HENRY ORTIZ SÁNCHEZ C.C. 79.426.358 y SILVIA SUSPES 

LOZANO C.C.  52.156.411  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de Octubre 

de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 50N - 852255 como propiedad de las demandadas de la 

referencia.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 
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CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1533  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    
ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200068700 DEMANDANTE: 

VENTAS Y MARCAS S.A.S. NIT. 832.000.662-4 DEMANDADO: 

HENRY ORTIZ SÁNCHEZ C.C. 79.426.358 y SILVIA SUSPES 

LOZANO C.C.  52.156.411  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de 

Octubre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 50N - 271269 como propiedad de la demandada SILVIA 

SUSPES LOZANO.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00090 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
ALCALDIA MUNICIAPAL 
CARTAGENA 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200069000 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO EN 
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN 
COOPDESOL NIT. 830.119.396-5 
DEMANDADO: JAVIER PEÑATE RAMOS C.C. 73.093.292 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del 
salario, prestaciones sociales, pensiones ordinarias, vacaciones, primas, 
bonificaciones, comisiones y demás prestaciones que perciba el demandado de la 
referencia como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del 
Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 
1984.  
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 18.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00091 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200069000 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO EN 
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN 
COOPDESOL NIT. 830.119.396-5 
DEMANDADO: JAVIER PEÑATE RAMOS C.C. 73.093.292 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los 
demandados de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1625  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200069100  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENSIÓN  

COOPDESOL NIT. 830.119.396-5   

DEMANDADO: LEONARDO QUICENO VELEZ C.C. 1.112.458.543  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el demandado de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1535  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200069300  

DEMANDANTE: COOPERATIVA UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA  

CULTURA Y LA RECREACIÓN ASOCIACIÓN COOPERATIVA U.P.C.R. – EN 

TOMA DE POSESIÓN NIT. 830.027.779-7  

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA C.C. 20.046.028  

 JAVIER A. CARRILLO GUEVARA C.C. 11.383.783    
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 13 de Octubre 

de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P, se ordenó 

oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las entidades bancarias 

a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la referencia con sus respectivos 

números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
  
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00129 
 
Señor:  
GERENTE 
BANCO COOMEVA S.A. 
Ciudad. 
 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200070100 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PYAGA CAMARGO C.C. 13.833.420 
DEMANDADO: CAMILO ROTHMAN MOLINA C.C. 79.147.933 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Octubre de 2020, se ordenó oficiarle para comunicarle que se decretó EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto posea el 
demandado de la referencia. Se le hace saber que deben estar atentos a cumplir 
los límites de inembargabilidad dados a conocer en las circulares 74 y 75 de 2012 
proferidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Limítese el embargo a la suma de $ 10.000.000.oo M/Cte. 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado los 
dineros embargados en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 
Sección de Depósitos Judiciales, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y 
multas previstas en el Artículo 681 Numeral 11 del C. de P. C. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00130 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

   REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200070300 
   DEMANDANTE: BANCO W S.A. NIT. 900.378.212-2  
   DEMANDADO: DUVAN CAMILO MEDINA GONZALEZ C.C. 1.033.710.911 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Octubre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado demandada Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00130 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

   REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200070300 
   DEMANDANTE: BANCO W S.A. NIT. 900.378.212-2  
   DEMANDADO: DUVAN CAMILO MEDINA GONZALEZ C.C. 1.033.710.911 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Octubre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado demandada Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1609  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

A MAS AMBULANCIAS Y SERVICIOS S.A.S  
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200070500  

 DEMANDANTE:  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.S.  NIT.   

805.025.964-3  

DEMANDADO: GERMAN ALIRIO CAMARGO CAMARGO C.C. 7.223.674  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 de 

Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleado al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 8.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1609  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

A MAS AMBULANCIAS Y SERVICIOS S.A.S  
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200070500  

 DEMANDANTE:  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.S.  NIT.   

805.025.964-3  

DEMANDADO: GERMAN ALIRIO CAMARGO CAMARGO C.C. 7.223.674  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 de 

Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleado al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 8.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1609  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

A MAS AMBULANCIAS Y SERVICIOS S.A.S  
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200070500  

 DEMANDANTE:  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.S.  NIT.   

805.025.964-3  

DEMANDADO: GERMAN ALIRIO CAMARGO CAMARGO C.C. 7.223.674  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 de 

Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleado al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 8.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ea7cd56ec327f2e5b8643f6d423ba4cfe3698d4c7e1a4af7b26b055a985266e

Documento generado en 29/01/2021 02:57:58 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00057 
 
Señores:  
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ZONA RESPECTIVA 
 
                        
       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200070700 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO: AURORA ISABEL BARRAGAN DE GAVILAN C.C. 41.741.035 
 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 
Octubre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo identificada con placas R C K – 9 
6 9 denunciado de propiedad del demandado de la referencia. En consecuencia, proceda a 
hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido vehículo dando estricta 
aplicación  al Art. 486 numeral 6 y  593 numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 
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TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00057 
 
Señores:  
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ZONA RESPECTIVA 
 
                        
       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200070700 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO: AURORA ISABEL BARRAGAN DE GAVILAN C.C. 41.741.035 
 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 
Octubre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo identificada con placas R C K – 9 
6 9 denunciado de propiedad del demandado de la referencia. En consecuencia, proceda a 
hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido vehículo dando estricta 
aplicación  al Art. 486 numeral 6 y  593 numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00133 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200071300 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT. 
860.032.330-3 
DEMANDADO: ANA VICTORIA NOMELIN HOLGUIN C.C. 51.866.058 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 
de Octubre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los 
demandados de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1539  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  DE GIRARDOT  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200071500 DEMANDANTE: BANCO 

FALABELLA S.A. NIT. 900.047.981-8  

DEMANDADO: GIOVANNY GUILLERMO BENAVIDEZ CAITA C.C. 79.841.162  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de Octubre 

de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 301-74724 como propiedad del demandado de la referencia.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1539  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  DE GIRARDOT  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200071500 DEMANDANTE: BANCO 

FALABELLA S.A. NIT. 900.047.981-8  

DEMANDADO: GIOVANNY GUILLERMO BENAVIDEZ CAITA C.C. 79.841.162  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de Octubre 

de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria número No. 301-74724 como propiedad del demandado de la referencia.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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